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Comunicado concentración 
#SinCitasNOHAYDerechos 

 

Puerta de la OAR, calle Pradillo 

 

 

Somos personas refugiadas llegadas a España que esperamos desde hace 

más de cinco meses una cita para pedir asilo. 

Desde hace más de un año, la página web de cita siempre dice “En este 

momento no hay citas disponibles”. En abril de 2023, el Ministerio del 

Interior puso números de teléfono para solicitar cita de asilo. Pero no 

funciona.  

Tenemos muchos problemas: 

- Los teléfonos comunican todo el rato.   

 

- Algunos no hablamos español. Somos refugiados de Mali, Costa 

de Marfil, Somalia, Sudán o Bangladesh, Senegal, Guinea, 

Colombia...  

 

Las pocas veces que han respondido el teléfono, al final han 

cortado la llamada, porque no nos entendemos.  

 

Por teléfono nos hacen muchas preguntas, como el número de 

pasaporte o un domicilio. 

 

El pasaporte no es obligatorio, ya que al huir de nuestros países no 

podemos traerlo y no tenemos casa.  

 

- No tenemos medios económicos para recargar saldo y llamar por 

teléfono.  

 

- Como no podemos pedir asilo, vivimos en albergues de 

emergencia para personas sin hogar, donde compartimos 

habitación con entre 20 y 30 personas, tenemos que salir a las 8h 
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de la mañana, pasar todo el día en la calle y volver a entrar a las 

20h de la tarde. El albergue tiene fecha de salir. Aunque estemos 

enfermos, estamos obligados a dejar el lugar.  

 

- Si la policía nos pregunta, no podemos probar que somos 

personas refugiadas, nos pueden detener por estancia irregular.  

El racismo no cesa.  

 

- No podemos dormir bien. No descansamos y no podemos 

estudiar español. La preocupación nos llena la cabeza y el 

corazón no está tranquilo.  

 

 

ESTA SITUACIÓN VULNERA NUESTRO DERECHO HUMANO A SOLICITAR 

REFUGIO. Y se alarga desde hace más de un año.  

 

El sistema de cita previa no funciona.  

 

Hemos presentado muchas quejas por escrito a la Policía y a la Oficina de 

Asilo. No nos han contestado.   

 

Por eso,  

 

 

Exigimos al Ministerio del Interior que podamos solicitar asilo 

personalmente en la Policía.  

 

Exigimos al Ministerio del Interior que conteste nuestras quejas por 

escrito.  

 

Necesitamos refugio.  

 

Sin citas no hay derechos.  

 
Madrid, 31 de Mayo de 2023 

 


